[bookmark: _GoBack]De acuerdo al artículo 16, apartado 3 y artículo 84, apartado 5 de la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras («Boletín oficial» No. 82/15., 70/19.), al artículo 177 de la Ley de atención médica («Boletín oficial», » No. 100/18), y al artículo 16, inciso 7 del Estatuto del  Colegio profesional de médicos («Boletín oficial» No. 55/18), el Consejo del Colegio profesional de médicos, en la 2a sesión celebrada el 14 de diciembre de 2019, toma el:

[bookmark: bookmark0]REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES EXTRANJERAS 
I. [bookmark: bookmark2]DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1
(1) Este Reglamento rige el procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras realizado por el Colegio profesional de médicos (en adelante: CPM), a efectos del ejercicio del derecho de ejercicio de la profesión regulada del médico, es decir del médico especialista en el territorio de la República de Croacia (en adelante: RC) y el procedimiento de autorización y de registro de prestación de servicios de forma temporal u ocasional sobre la base de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) Los términos empleados en este Reglamento, que tienen un significado de género, abarcan lo femenino junto con lo masculino.
Artículo 2
El reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras se hace según un régimen de reconocimiento general y automático, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, aplicando las disposiciones de la Ley del procedimiento administrativo general.
Artículo 3
(1) La solicitud de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras y la solicitud de inicio del procedimiento de reconocimiento y de registro de prestación de servicios de forma temporal u ocasional sobre la base de cualificaciones profesionales extranjeras en la República de Croacia se formula al CPM mediante un formulario normalizado, que es la parte integral de este Reglamento (Anexo I).
(2) El formulario del primer apartado de este artículo se pública en la página web oficial del CPM.
Artículo 4
(1) La solicitud y toda la documentación adjunta deben estar en el idioma croata y en caracteres latinos.

(2) Si la documentación original adjunta a la solicitud está en un idioma extranjero o en caracteres que no sea de uso oficial, a la solicitud se adjuntan la traducción de esta documentación, certificada por un intérprete jurado del idioma croata.
(3) La documentación del apartado 2 de este artículo se adjunta en original o en copias legalizadas, y, si procede, traducida al idioma croata por u  intérprete jurado, a menos que una norma o la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras especifiquen lo contrario.
(4) La documentación de este artículo se adjunta también en copias no legalizadas para ser agregadas al expediente.
(5) La persona autorizada en el CPM certificará las copias no legalizadas con su firma y sello.
(6) Después de la legalización a que se hace referencia en el  apartado 5 de este artículo, y al más tardar una vez terminado el procedimiento, los originales o las copias legalizadas de la documentación presentada serán devueltos al solicitante.
Artículo 5
 Resolverá acerca de la solicitud a que se hace referencia en el  artículo 3 de este Reglamento el CPM.
II. [bookmark: bookmark4]RÉGIMEN GENERAL DE RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES EXTRANJERAS
Artículo 6
(1) El régimen general de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de los Estados miembros de la Unión europea (en adelante: UE), es decir de los Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en adelante: EEE), a los nacionales de la Confederación Suiza y a los nacionales de la República de Croacia quienes hayan obtenido sus calificaciones profesionales en un Estado miembro de la UE, o en un Estado parte en Acuerdo del EEE o en la Confederación Suiza y quienes, dadas las circunstancias especiales y extraordinarios, previstas por una reglamentación especial, no cumplan los requisitos del régimen de reconocimiento automático de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) El régimen general de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de los Estados miembros de la UE, o de un estados parte en el Acuerdo sobre el EEE, a los nacionales de la Confederación Suiza y a los nacionales de la República de Croacia quienes hayan obtenido sus calificaciones profesionales en terceros países, es decir en un estado fuera de la UE, que no sea parte en el Acuerdo sobre el EEE o de la Confederación Suiza (en adelante: tercero país).
(3) El régimen general de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de los terceros países quienes hayan obtenido sus calificaciones profesionales en un Estado miembro de la UE, o en un Estado parte en Acuerdo del EEE o en la Confederación Suiza y quienes, dadas las circunstancias especiales y extraordinarios, previstas por una reglamentación especial, no cumplan los requisitos del régimen de reconocimiento automático de cualificaciones profesionales extranjeras.

(4) El régimen general de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de los terceros países quienes hayan obtenido sus calificaciones profesionales en países terceros.
Artículo 7
(1) El procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras según el régimen general de reconocimiento se inicia presentando una solicitud de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente:
1. la prueba de la nacionalidad (certificado de nacionalidad croata, pasaporte u otro documento de nacionalidad correspondiente)
2. prueba de educación previa (certificado del último año de enseñanza secundaria – esta prueba no es necesaria si el suplemento al título menciona los requisitos de inscripción a un centro de enseñanza superior)
3. título de formación y otras pruebas de educación formal:
a) título del centro de enseñanza superior extranjero – facultad de medicina
b) suplemento al título, es decir el documento que incluye la denominación oficial y la duración del programa de estudios, las condiciones de inscripción, el año de inscripción, todas las materias previstas por el programa de estudios que conduce al título de educación superior y al título académico del médico en el Estado donde la capacitación haya tenido lugar, horas totales de cada materia y las calificaciones obtenidas
c) programa de enseñanza completo del centro de enseñanza superior – facultad de medicina, certificado por el centro de enseñanza superior para dar fe que el programa de enseñanza fue válido para el solicitante para el reconocimiento de la cualificación profesional extranjeras y que ha conducido al título de educación superior de educación superior 
d) los solicitantes quienes durante sus estudios hayan pasado de un centro de enseñanza superior a otro centro de enseñanza superior, además de la documentación arriba mencionada, también deben adjuntar:
o expediente académico de ambos centros de enseñanza superior 
o certificado de baja del centro de enseñanza superior
o autorización de cambio del centro de enseñanza superior - de la inscripción a otro centro de enseñanza superior
4. prueba del examen de competencia profesional superado
a) plan y programa del periodo de prácticas (libreta de prácticas o plan y programa expedido por la institución competente extranjero o extracto del boletín oficial extranjero válido para el periodo de prácticas del solicitante)
b) certificado del examen del periodo de prácticas superado
5. prueba de cualificación profesional
a) plan y programa del periodo de prácticas (documento de seguimiento del periodo de prácticas o plan y programa expedido por el por  la institución competente extranjero o extracto

del boletín oficial extranjero válido para el periodo de prácticas del solicitante)
b) certificado del examen de especialidad médica superado
6. prueba de formación profesional (certificado de los estudios de posgrado terminados o de un curso de formación profesional)
7. prueba de experiencia profesional (certificado del empleador o historia laboral)
8. acreditación de competencias (certificados de competencias profesionales en el ámbito de su calificación profesional)
9. otros documentos (prueba de pertenencia al Colegio profesional de médicos, acta de matrimonio o decisión de la autoridad competente para las personas que hayan cambiado su nombre y/o apellido)
10. comprobante de pago de los gastos del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras
11. comprobante de pago de la tasa administrativa
12. declaración por la que el solicitante que es encuentra en el extranjero nombra a un apoderado para recibir la documentación, residente en la República de Croacia, en los casos si no cuenta con un poder de representar.

(3) En caso de duda razonable en la autenticidad de la documentación a que se hace referencia en el apartado 2 de este artículo, el CPM puede reclamar de las autoridades competentes la verificación de la autenticidad de las pruebas y de la acreditación de centros de enseñanza superior y de los programas de capacitación mediante la Agencia de la ciencia y de enseñanza superior de la Oficina ENIC/NARIC. La verificación puede realizarse también a través el Sistema de Información del Mercado Interior (en adelante: el sistema IMI), de acuerdo a las disposiciones de la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
Artículo 8
(1) Dentro de un mes desde el recibo de la solicitud a que se hace referencia en el artículo 7 de este Reglamento, el CPM debe confirmar su recibo al solicitante.
(2) Si la solicitud es incompleta, o contiene una deficiencia que impida dar curso a la solicitud, dentro de 15 días desde el recibo de tal solicitud la autoridad competente invitará al solicitante de completarla dentro de 90 días.
(3) Si el solicitante no satisface a la invitación, y es imposible dar curso a la solicitud, la autoridad competente rechazará la solicitud como incompleta.
(4) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 3 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 9
(1) El procedimiento se toma por iniciado en el momento de entrega de la solicitud correcta al CPM.

(2) Si la solicitud es acompañada de la documentación, dentro del procedimiento de reconocimiento de la cualificación profesional extranjera se evalúa la documentación remitida y se compara la documentación pertinente relativa a la cualificación profesional del solicitante son las cualificaciones profesionales previstas en la República de Croacia para ejercer la profesión regulada del médico.
(3) La comparación de la documentación pertinente se refiere a la comparación de los programas de estudios en vigor en la República de Croacia.
(4) La comparación a que se hace referencia en el apartado 3 de este artículo se realiza sobre la base de la evaluación profesional obligatoria de los programas de estudios hecha por los expertos competentes quienes, dentro de su actividad principal, se dedican a la formación, es decir a la capacitación de los profesionales de la profesión regulada del médico en la República de Croacia, o quienes han participado en la creación de los programas de formación, es decir a la capacitación de los profesionales de la profesión regulada en cuestión en la República de Croacia.
(5) Los expertos de evaluación de los programas de estudios son designados por el CPM, de la lista de expertos nombrados por los decanos de las facultades de medicina de la en la República de Croacia. El experto de evaluación de los programas de estudios tiene derecho a una remuneración para su trabajo, de acuerdo a la decisión especial del Comité ejecutivo del CPM.
(6) La evaluación profesional obligatoria de los programas de estudios a que se hace referencia en el apartado 4 de este artículo no excluye la posibilidad de deber obtener la segunda opinión o de varias opiniones de expertos competentes.
(7) Los expertos competentes a quienes se hace referencia en los apartados 5 y 6 de este artículo deben remitir su evaluación profesional de los programas de estudios dentro de 15 días desde que la evaluación haya sido solicitada.
(8) La evaluación profesional y la opinión de expertos no son vinculantes.
Artículo 10
(1) Si durante la evaluación y la comparación de la documentación a que se hace referencia en el artículo 9 de este Reglamento se llega a la conclusión que el programa de estudios, es decir que la documentación de las cualificaciones profesionales del solicitante son equivalentes a las cualificaciones profesionales previstas en la República de Croacia para ejercer la profesión regulada del médico, el CPM tomará la decisión de reconocimiento de cualificación profesional extranjera, si el solicitante cumple con todos otros requisitos previstos por la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) La equivalencia del programa de estudios implica que el programa de estudios cuenta con el contenido de materias equivalente y que la diferencia del número de horas no supera 20% en comparación con el menor número de horas de la misma materia en los programas de estudios válidos en la República de Croacia.
(3) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.

Artículo 11
La comparación de un programa de estudios realizada una vez en general es válida para todos otros casos futuros de reconocimiento de las mismas calificaciones profesionales.
Artículo 12
(1) Si durante la evaluación y la comparación dela documentación a que se hace referencia en el artículo 9 del presente Reglamento el experto ha llegado a concluir a la diferencia del programa de estudios, el CMP, sobre la base del conjunto de la documentación adjunta a la solicitud y aplicando el principio de proporcionalidad, procederá a la evaluación y determinará si las competencias obtenidas por el solicitante en el Estado Miembro o en el tercer país durante su experiencia profesional o dentro de la formación permanente son de tal naturaleza que abarquen total o parcialmente el contenido sustancialmente diferente, es decir el contenido de capacitación y las competencias obtenidas siendo determinantes para el ejercicio de la profesión, y que no sean comprendidas por las pruebas del solicitante relativas a su cualificación académica o profesional.
(2) Si, aplicado el principio de proporcionalidad, se llega a la conclusión que la capacitación del solicitante no cuenta con diferencias significativas en cuanto a su duración o los áreas de capacitación cubiertas previstas en la República de Croacia como requisito de ejercer la profesión regulada del médico, el CPM tomará la decisión favorable de reconocimiento de cualificación profesional extranjera si el solicitante cumple con todos otros requisitos previstos por la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(3) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 2 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 13
(1) Si, aplicado el principio de proporcionalidad, se llega a la conclusión que la capacitación del solicitante cuenta con diferencias significativas en cuanto a su duración o los áreas de capacitación cubiertas previstas en la República de Croacia como requisito de ejercer la profesión regulada del médico, y son determinantes para ejercer la profesión, el CPM tomará la decisión invitando al solicitante de elegir una de las medidas complementarias propuestas. 
(2) El solicitante puede optar por una de las medidas complementarias siguientes:
1. someterse a una prueba de competencias de la profesión
2. ejercer un período de prácticas hasta tres años,
(3) Dentro de 30 días desde la fecha de recepción de la conclusión informándole de la medida complementaria, el solicitante debe pronunciarse sobre la medida complementaria escogida, así como de la facultad de medicina en la República de Croacia donde vaya a aplicarse la medida complementaria.
(4) Si el solicitante no se pronuncia sobre el tipo de la medida complementaria escogida, así como de la facultad de medicina en la República de Croacia donde vaya a aplicarse la medida complementaria ni a la solicitud del CPM, se considerará que ha renunciado a su solicitud y el procedimiento será suspendido.

Artículo 14
(1) La medida complementaria escogida, a que se hace referencia en el artículo 13 será objeto de una decisión provisional tomada dentro de 60 días desde la pronunciación del solicitante sobre la conclusión informándole de la medida complementaria. La decisión provisional determina las condiciones y el plazo de aplicación de la medida provisional, es decir los criterios de verificación del éxito de la medida complementaria.
(2) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 15
(1) El solicitante quien escoge la medida de someterse a una prueba de competencias de la profesión debe, en la facultad de medicina en la República de Croacia a su elección, supera los cursos que permitan subsanar las carencias formativas advertidas, para poder ejercer la profesión regulada del médico de medicina en la República de Croacia.
(2) La decisión provisional a que se hace referencia en el artículo 14 de este Reglamento determina un plazo de seis meses desde la fecha de la decisión dentro del que el solicitante debe presentarse por primera vez a las pruebas de competencias de las materias previstas por la medida complementaria.
(3) La facultad de medicina elegida debe permitir al solicitante de presentarse por primera vez a todos los exámenes de materias previstas por la medida complementaria dentro de seis meses desde la fecha de la decisión provisional a la que se refiere el artículo 14 de este Reglamento.
Artículo 16
(1) Si dentro del plazo al que se refiere el artículo 15 de este Reglamento el solicitante no se presenta a los exámenes de prueba de competencias en la facultad de medicina escogida, y no presenta la prueba correspondiente al CPM, cuando éste lo exige, se considerará que ha renunciado a su solicitud y el procedimiento será suspendido.
(2) Si el solicitante no supera el examen de prueba de competencias en su profesión, dentro de 15 días desde no haber superado el examen en la facultad de medicina elegida en la República de Croacia, puede presentar de nuevo su solicitud para presentarse de nuevo al examen de prueba de competencias y dentro de seis meses presentarse a los exámenes de prueba de conocimientos de las materias previstas en la medida complementaria.
(3) Si el solicitante no supera los exámenes de prueba de competencias a la segunda convocatoria de exámenes dentro de seis meses, la siguiente medida complementaria que el CPM puede determinar es un periodo de prácticas que no puede superar cinco años desde la fecha de la decisión provisional a la que se refiere el artículo 14 de este Reglamento.
(4) Si el candidato no acepta la medida complementaria indicada en el apartado 3 de este artículo, el CPM tomará la decisión rechazando el reconocimiento de la cualificación profesional extranjera.

(5) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 4 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 17
(1) El solicitante quien escoge la medida del periodo de prácticas hasta tres años debe, en una de las facultades de medicina en la República de Croacia  a su elección, cursar las clases previstas por la medida complementaria, a tiempo definido por la facultad de medicina elegida y debe superar los exámenes de estas materias.
(2) La facultad de medicina elegida asegurará que el solicitante curse las materias y se presente a los exámenes dentro de tres años desde la fecha de la decisión provisional.
(3) Si el solicitante no cumple por completo la medida del período de prácticas indicada en el primer apartado de este artículo, el CPM tomará la decisión rechazando el reconocimiento de la cualificación profesional extranjera.
(4) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 4 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 18
(1) El solicitante debe remitir al CPM el certificado de la facultad de medicina acreditando la superación de la medida complementaria a más tardar dentro de 30 días desde la expiración del plazo de efectuar la medida complementaria.
(2) Si el solicitante no remite el certificado a que se hace referencia en el primer apartado de este artículo dentro de 30 días desde la expiración del plazo de efectuar la medida complementaria, el CPM le invitará a remitirla.
(3) Si aún a la solicitación del CPM el solicitante no remite el certificado a que se hace referencia en el primer apartado de este artículo, se considerará que ha renunciado de su solicitud y el procedimiento será suspendido.
(4) Si el solicitante remite el certificado a que se hace referencia en el primer apartado de este artículo, el CPM tomará la decisión de reconocimiento de la cualificación profesional extranjera si el solicitante cumple con todas otras condiciones previstas por la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(5) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 2 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 19
Los gastos de la medida complementaria prevista por este Reglamento serán pagados por el solicitante.

Artículo 20
(1) En caso de diferencias sustanciales entre las cualificaciones profesionales del candidato, determinadas por el CPM como autoridad competente, que no puedan paliarse ni aún con las medidas complementarias previstas en el artículo 13 de este Reglamento, él rechazará la solicitud de reconocimiento de la cualificación profesional extranjera.
(2) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
[bookmark: bookmark6]III. RÉGIMEN DE RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES EXTRANJERAS
Artículo 21
(1) El régimen de reconocimiento automático  de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de los Estados miembros de la UE, o de un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE, a los nacionales de la Confederación Suiza y a los nacionales de la República de Croacia quienes hayan obtenido sus calificaciones profesionales en un Estado Miembro de la UE, un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza.
(2) El régimen de reconocimiento automático de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de los terceros países quienes hayan obtenido sus calificaciones profesionales en un Estado Miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza.
(3) El régimen de reconocimiento automático de cualificaciones profesionales extranjeras se aplica a los nacionales de un tercer país quienes han ejercido efectiva y lícitamente, en un Estado Miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza, la dicha actividad durante, por lo menos, tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de reconocimiento automático de la cualificación profesional extranjera.
Artículo 22
(1) El procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras según el régimen de reconocimiento automático se inicia presentando una solicitud de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente:
1. la prueba de la nacionalidad (certificado de nacionalidad croata, pasaporte u otro documento de nacionalidad correspondiente)
2. prueba de formación  y otras pruebas de educación formal superada – título del centro de enseñanza superior extranjero – facultad de medicina
3. prueba del examen de competencia profesional superado
4. prueba de cualificación profesional – certificado/título del examen de especialidad médica superado

5. Prueba de conformidad de las cualificaciones profesionales con las disposiciones de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento europeo y del Consejo relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales (como prueba se adjunta certificado de la autoridad competente del país de origen del solicitante que acredite la cualificación profesional obtenida y empleo de títulos, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE)
6. otros documentos (prueba de pertenencia al Colegio profesional de médicos, acta de matrimonio o decisión de la autoridad competente para las personas que hayan cambiado su nombre y/o apellido)
7. comprobante de pago de los gastos del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras
8. comprobante de pago de la tasa administrativa
9. declaración por la que el solicitante que es encuentra en el extranjero nombra a un apoderado para recibir la documentación, residente en la República de Croacia, en los casos si no cuenta con un poder de representar.
(3) En caso de duda razonable en la autenticidad de la documentación a que se hace referencia en el apartado 2 de este artículo, el CPM puede reclamar de las autoridades competentes la verificación de la autenticidad de las pruebas y de la acreditación de centros de enseñanza superior y de los programas de capacitación, pudiendo hacer la verificación de la documentación mediante el sistema IMI, en las condiciones establecidas en la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
Artículo 23
(1) Dentro de un mes desde el recibo de la solicitud a que se hace referencia en el artículo 22 de este Reglamento, el CPM debe confirmar su recibo al solicitante.
(2) Si la solicitud es incompleta, o contiene una deficiencia que impida dar curso a la solicitud, dentro de 15 días desde el recibo de tal solicitud la autoridad competente invitará al solicitante de completarla dentro de 90 días.
(3) Si el solicitante da cumplimiento a la invitación, y es imposible dar curso a la solicitud, la autoridad competente rechazará la solicitud como incompleta.
(4) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 3 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
Artículo 24
(1) El CPM toma la decisión de reconocimiento de la cualificación profesional extranjera según el régimen de reconocimiento automático si el solicitante cumple con las condiciones previstas por la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras. La decisión se toma dentro de 90 días como máximo desde la fecha de recibo de la solicitud completa.
(2) Por razones debidamente motivadas, el plazo a que se hace referencia al primer apartado de este artículo puede prorrogarse de 30 días adicionales como máximo.

(3) Contra la decisión a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo puede interponerse un recurso al ministerio competente de salud. El recurso se interpone dentro de 15 días desde el recibo del ejemplar escrito de la decisión.
(4) Si el CPM no toma la decisión y no la remite dentro de los plazos previstos por este artículo, se considerará que la solicitud ha sido autorizada. En este caso, el solicitante tiene derecho a pedir al CPM de tomar la decisión con la cual se autorice la solicitud. La decisión se toma dentro de ocho días desde la fecha de la petición de tomar la decisión.
[bookmark: bookmark8]IV. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FORMA TEMPORAL U OCASIONAL SOBRE LA BASE DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES EXTRANJERAS
Artículo 25
(1) En el territorio de la República de Croacia la actividad de la profesión regulada del médico o del médico especialista puede ser ejercida de forma temporal u ocasional por un médico o por un médico especialista quien está legalmente establecido en un Estado miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza.
(2) Lo dispuesto en el primer apartado de este artículo no se aplica a los nacionales de un tercer país.
Artículo 26
(1) El médico o el médico especialista a quien hace referencia el artículo 25 de este Reglamento presenta al CPM la declaración de prestación de servicios de forma temporal u ocasional en la República de Croacia.
(2) El médico o el médico especialista quien presenta por la primera vez  la declaración a que hace referencia el primer apartado de este artículo, debe acompañar la declaración de la documentación siguiente:
1. la prueba de la nacionalidad (certificado de nacionalidad croata, pasaporte u otro documento de nacionalidad correspondiente o)
2. certificado de las autoridades competentes del país de origen que acredite que el solicitante está establecido, es decir que ejerce la profesión regulada del médico o del  médico especialista en un Estado Miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza (puede servir de prueba el certificado del empleador, legalizada por la persona autorizadas de representación del empleador y revestida del sello del empleador)
3. certificado de las autoridades competentes del país donde el solicitante está establecido que acredite que éste ejerce la profesión regulada del médico o del médico especialista en un Estado Miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza y que no es objeto de ninguna prohibición que le impida ejercer su profesión, ni siquiera temporalmente, en el momento de presentar el certificado (así llamado Good Standing o certificado de antecedentes penales expedido por la autoridad competente)
4. prueba de calificaciones profesionales - título de la facultad de medicina, prueba del examen de competencia profesional superado, prueba del examen de especialidad médica superado, prueba de examen de subespecialidad superado

5. prueba de conocimiento del idioma croata expedida por una institución que haya obtenido su licencia según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, como mínimo el nivel B2 (usuario avanzado), excepto si se trata de un médico quien se haya graduado en una de las facultades de medicina en la República de Croacia, siguiendo el programa en el idioma croata, o si ha terminado su enseñanza primaria o secundaria o una parte de la enseñanza en la República de Croacia o en el extranjero en el idioma croata
6. prueba que acredite las suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad profesional, válida en el territorio de la República de Croacia en el periodo cuando el solicitante piensa ejercer la actividad de médico
7. prueba de existencia del título profesional que el solicitante tenga en el estado de establecimiento
8. prueba del ejercicio de la actividad médica por lo menos un año en el transcurso de los diez años anteriores si en el estado de establecimiento esta actividad no es regulada.
(3) Además de los documentos a que hace referencia el apartado 2 de este artículo, el CPM puede solicitar otros documentos si:
a) estos documentos son exigidos y de los nacionales croatas
b) no es posible obtenerlos de otro modo
c) la profesión es regulada de manera diferente en ciertas partes del territorio nacional o
d) las diferencias entre las legislaciones son justificadas por razones imperiosas de interés general, relativas a la salud público o la seguridad de los destinatarios del servicio.
(3) La declaración se presenta para cada año en el que el médico tiene la intención de prestar servicios temporales u ocasionales en la República de Croacia.
(4) En caso de duda razonable en la autenticidad de la documentación a que se hace referencia en el apartado 2 de este artículo, el CPM puede reclamar de las autoridades competentes la verificación de la autenticidad de las pruebas y de la acreditación de centros de enseñanza superior y de los programas de capacitación, pudiendo hacer la verificación de la documentación mediante el sistema IMI, en las condiciones establecidas en la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
Artículo 27
(1) El declarante quien, trascurrido el plazo de un año, vuelve a presentar la declaración de prestación de servicios de forma temporal u ocasional en la República de Croacia para el año siguiente, debe:
1. presentar la declaración para el reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras en un formulario normalizado
2. acompañar la declaración de la documentación siguiente:
a) certificado de las autoridades competentes del país de origen que acredite que el solicitante está establecido, es decir que ejerce la actividad médica en un Estado Miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre el EEE o en la Confederación Suiza (puede servir de prueba el certificado del empleador, legalizada por la persona autorizadas de representación del empleador y revestida del sello del empleador)
b) certificado de las autoridades competentes del país donde el solicitante está establecido que acredite que éste ejerce la profesión regulada del médico o del médico especialista en un Estado Miembro de la UE, en un estado parte en el Acuerdo sobre

 el EEE o en la Confederación Suiza y que no es objeto de ninguna prohibición que le impida ejercer su profesión, ni siquiera temporalmente, en el momento de presentar el certificado (así llamado Good Standing o certificado de antecedentes penales expedido por la autoridad competente)
c) prueba que acredite las suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad profesional, válida en el territorio de la República de Croacia en el periodo cuando el solicitante piensa ejercer la actividad regulada
d) pruebas necesarias en el caso de modificación de la legislación.
Artículo 28
El declarante está obligado a notificar al CPM, sin demora, cualquier tipo de modificación en relación con las condiciones  que sirvieron de fundamento para la autorización de la prestación del servicio ejerciendo la actividad médica de forma temporal u ocasional.
Artículo 29
El médico o el médico especialista no puede prestar servicios ejerciendo la profesión regulada en la República de Croacia y no tiene derecho estar registrada de forma temporal:
a) si se establece en la República de Croacia con el fin de ejercer la profesión regulada o
b) si, de acuerdo a la decisión de la autoridad competente del Estado Miembro de establecimiento le ha sido suspendido el derecho de establecimiento o si ha sido objeto de la prohibición que le impida ejercer temporalmente su profesión en el Estado Miembro.
Artículo 30
Al declarante quien cumple con los requisitos previstos por la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras el CPM puede, dentro de 30 días desde la fecha de presentación de la declaración, autorizar la inscripción temporal para la prestación de servicios de forma temporal u ocasiona durante el periodo de un año, es decir durante el periodo cubierto por la póliza de seguro de responsabilidad profesional.
Artículo 31
El CPM está obligado remitir al ministerio competente del trabajo y a los Estados Miembros de establecimiento de las personas quienes hayan presentado la declaración para la prestación de servicios de forma temporal u ocasional, los datos del número total de declaraciones recibidas de prestación de servicios de forma temporal u ocasional, una vez al año, y a más tardar antes el 30 de abril del año corriente para el año natural precedente.
[bookmark: bookmark10]V. CUALIFICACIONES PROFESIONALES QUE NO  SON OBJETO DEL RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES EXTRANJERAS

Artículo 32
(1) Pruebas detenidas por los médicos o los médicos especialistas que acrediten la educación formal superada y, si fuera necesario, la formación profesional, expedidas por una autoridad competente en el territorio de la ex-Yugoslavia antes el 8 de octubre de 1991, son equivalentes, en cuanto a la fuerza jurídica, a los títulos, certificados y otros documentos públicos expedidos por las autoridades competentes de la República de Croacia y no son objeto una verificación dentro del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) El CPM remitirá a los médicos o a los médicos especialistas al ministerio competente de salud para que obtengan el certificado de equivalencia de la fuerza jurídica de documentos públicos que los nacionales croatas o extranjeros hayan obtenido en las repúblicas de la ex-Yugoslavia antes el 8 de octubre de 1991.
[bookmark: bookmark12]VI. EMPLEO DE TÍTULOS PROFESIONALES Y DE LOS TÍTULOS OBTENIDOS DESPUÉS DE HABER CURSADO CON ÉXITO UN CICLO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
I. Artículo 33
(1) Al empleo de los títulos, es decir de los títulos profesionales y académicos, obtenidos después de haber cursado con éxito un ciclo de enseñanza superior, se aplica lo dispuesto en la Ley de profesiones reguladas y de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
(2) En la decisión tomada por el CPM dentro de sus competencias, en el procedimiento del régimen general de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, el solicitante ejerce el derecho de emplear el título profesional del médico, que en la República de Croacia está idéntico al título profesional y académico obtenido siendo uno titular de la cualificación académica en la enseñanza superior.
(3) En la decisión tomada en el procedimiento del régimen general de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, el solicitante también ejerce el derecho de emplear el título profesional del médico o del médico especialista.
VII. [bookmark: bookmark14]GASTOS DEL PROCEDIMIENTO
Artículo 34
(1) El gasto del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras según el régimen de reconocimiento general y automático es previsto en la tarifa de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras, autorizado por el reglamento del ministro de salud.
(2) Los solicitantes de prestación de servicios de forma temporal u ocasional sobre la base de cualificaciones profesionales extranjeras están exentos de los gastos de procedimiento.

VIII. [bookmark: bookmark16]DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 
Artículo 35
A todos los asuntos no previstos por el presente Reglamento se aplicarán las disposiciones de la legislación vigente en la República de Croacia, que regulen el reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras.
Artículo 36
Los procedimientos pendientes en el momento de entrada en vigor de este Reglamento continuarán a tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en este Reglamento.
Artículo 37
Hasta la adopción de la tarifa prevista en el art. 34 de este Reglamento se aplica la Tarifa de servicios relativos al procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras del CPM CLASE: 03-70/2013/8, NO. DE ENTREGA:
385-03-70-35/2013/29 del 15 de noviembre de 2013, autorizado por el Ministerio de salud, acta CLASE
 510-08/13-01/54, NO. DE ENTREGA: 534-07-1-2-2/3-13-3 del 29 de noviembre de 2013
Artículo 38
Con la entrada en vigor de este Reglamento dejarán de surtir efectos:
· El Reglamento del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras del 19 de mayo de 2018
· El Reglamento del procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales extranjeras del 10 de abril de 2017
Artículo 39
Este reglamento será publicado en el tablón de anuncios del CPM y entrará en vigor el octavo día desde su publicación en el tablón de anuncios.
CLASE: 011-03/19-01/21
NO. DE ENTREGA: 385-02/01-19-01
Presidente de la Junta
del Colegio profesional de médicos
doc.dr.sc. Krešimir Dolić, dr.med., de su puño y letra
Este reglamento fue publicado en el tablón de anuncios del CPM el 19 de diciembre de 2019.
Presidente de la Junta
del Colegio profesional de médicos
doc.dr.sc. Krešimir Dolić, dr.med., de su puño y letra

ANEXO I
Solicitud de reconocimiento de la cualificación / prestación de servicios de modo temporal y ocasional
Application for the recognition of qualifications / pursuing the profession on temporary and
occasional basis
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Datos personales / Dados pessoais

1. Nombrey apelido
Nome e sobrenome.
Sexo Femenino
Sexo Feminino

Fecha de nacimiento
(fecha, mes, afio)
Data de nascimento (dia, més, ano)

Masculino
Masculino

Lugar de nacmiento
Local de nascimento

Nacionalidad
Nacionalidade

Calley nimero
Rua e nimero

Cadigo postal y cludad
Cédigo postal e cidade

Estado
Pais

Nimero de telgfono
Nimero de telefone

Correo electrénico
e-mail

Direccién de contacto

Enderego para contato

Informacién relativa a la profesién / Dados da profissio

Denominacion de la profesion
Nome da profiss3o
Nivel de educacion
Nivel de escolaridade
Nimero de licencia
Nimero da licenga
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Documentos para el reconocimiento de la cualificacién / Documentos para reconhecimento da quali

[Prusba de nacionalidad
rova de nacionalidade

[Prusba de educacién previa
[Prova de conclusio da escolaridade anterior

[Tiulo de formacion u otras pruebas de educacion formal superada
JProva de qualificagso profissional ou outro documento de conclusso de educagio formal

[Prueba del examen competencia profesional superado.
|certificado de aprovagso em exame de quaificago profissional estatal

[Prusba de cualficacion profesional
[prova de qualificago profissional

[Prusba de formacién profesional
lprova de formagio profissional

[Prueba de experiencia profesional
[prova de experiéncia profissional

[Acreditacion de competencias
|certifcado de competéncias

Otros documentos.
Outros documentos
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4. Documentacion necesaria para la prestacion de servicios de modo temporal y ocasional / Documentos
necessarios para a prestagdo tempordria e ocasional de servigos

roeba oe nacionsidad
2 de naconaidade.

i cerificado que acredite que o candidato esté egalmente establecido en un Estado miembro para sjercer en 4l la misma
roesién
rificado que comprove qus o candidato estd estabelecido no Estado-Membro de origem para exercer 3 profissio em questio

| certificado que acredite que no e objeo de ninguna prohibiion que e mpida cjercer su profesion,ni siquiera temporaiments
rificado de inexisténcia de proibigio permanente ou temporria para exercer 3 profissio

[prueba de cuaificacionez profesionsles
13 de quaficagio profisional

| certiicado que acredite que ha sercido dicha profesion durante dos 370 como minimo en ol curso de o3 diez 370
12 de que o candidato exerceu 3 profissio por, no minimo, dois anos no periodo dos itimos dez anos.

rificado de antecedentes pensles
ridio de antecedentes crminsi

hcreditacion de compstencisz
rificado de competéncias

[orros cocumentoz
utros cocumentos

5. Acterdo / Consentimento

51 Estoy de acverdo que a autoridad competente pueda solctar Ia nformacién relatiaa i/ Sim
a sutenticidad de oz documentos de sducacion adjuntss &n I Estado smizor
Concordo qus o érgio competents pods solcita informase: sobre 3 validsds dG:  No /Nio
documentos de escolaridade apresentados no pais emissor

52, Estoy de acverdo que a autoridad competente pueda hacer  investigacién de Si/sim
‘autentiidad de los documentos adjuntos en o Estado emisor
Concordo qus o érgio competents pods realizar investgagio sobre 3 autenticdade o /N
dos documentos apresentados no pais emisor

6. Firma/ Assinatura

Declaro que o datos en este documento zon veraces y que a: copiss ¢ oz documentos adjuntas on idéntices 3 oz oiginsles.
Declaro que os dados contidos neste documento 530 totalment verdadsiros  que 05 documentos anexados em cSpi 530 idénticos 305
originais.





